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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, con el atento informe que se reciben 

comunicaciones vía correo electrónico el día 16 y 18 de marzo del año calendado, por parte del BANCO 

CAJA SOCIAL y BANCOOMEVA, en respuesta a las medidas cautelares decretadas mediante auto 
adiado del ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021). Para proveer. Bucaramanga, 19 de marzo de 
2021.   
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

 

 

 

 

Atendiendo al informe secretarial, se pone en conocimiento de la parte interesada, 

el contenido de la comunicación allegada por el BANCO CAJA SOCIAL mediante 

correo electrónico, en el que informan lo siguiente: 

1. Oficio N° EMB/7089/0002174259: el aquí ejecutado CIPRIANO ARMANDO   

GONZALEZ   RAMIREZ, identificado con    cédula    de    ciudadanía    No. 

7.719.690, presenta vinculación comercial vigente, con números de producto 

terminados en 0661, 5208, 0406 y 2898, sobre los cuales recaen medidas de 

embargo que cuentan con beneficio de inembargabilidad. 

 

2. Oficios N° EMB/7089/0002174155 - EMB/7089/0002174161 - 

EMB/7089/0002174163 - EMB/7089/0002174167 - EMB/7089/0002174166 - 

EMB/7089/0002174164 - EMB/7089/0002174165 - EMB/7089/0002174172 - 

EMB/7089/0002174171 - EMB/7089/0002174169 - EMB/7089/0002174168 - 

EMB/7089/0002174168 - EMB/7089/0002174160 - EMB/7089/0002174157 - 

EMB/7089/0002174155: resultan ser oficios que no están dirigidos a la 

precitada entidad bancaria. 

En el mismo sentido, se pone en conocimiento la comunicación recibida 

electrónicamente el día 18 de marzo del año calendado por parte de 

BANCOOMEVA, en la que informa que el demandado no tiene vínculo con dicha 

entidad bancaria o no posee productos susceptibles de embargo, razón por la 

cual no es posible efectuar la medida cautelar ordenada por este Despacho 

Judicial. 

NOTIFÍQUESE, 

ÁNGELA ROCIO QUIROGA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN EN ESTADOS ELECTRÓNICOS: El auto anterior 

se notifica a todas las partes en ESTADO ELECTRÓNICO N° 11 

que se fija por todas las horas hábiles de esta fecha. Bucaramanga: 

24 DE MARZO DE 2021. 

 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 
MRS 
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